


Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Se testan datos referentes a domicilio fiscal por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública









Se testan datos referentes a folio, RFC, número de
trabajadores, cadena original, sello digital y QR por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



S
e 

te
st

an
 d

at
os

 r
ef

er
en

te
s 

a 
fo

lio
, Q

R
, c

ad
en

a 
or

ig
in

al
,

se
llo

 d
ig

ita
l p

or
 c

on
si

de
ra

rs
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

co
nf

id
en

ci
al

 d
e 

un
a 

pe
rs

on
a 

fís
ic

a 
id

en
tif

ic
ad

a 
o 

id
en

tif
ic

ab
le

 y
cu

ya
 d

ifu
si

ón
 p

ue
de

 a
fe

ct
ar

 la
 e

sf
er

a 
ju

rí
di

ca
 d

e 
la

 m
is

m
a,

 d
e

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 lo
s 

ar
tíc

ul
os

 1
08

, 1
13

 fr
ac

ci
ón

 I 
y 

11
8 

de
 la

 L
ey

F
ed

er
al

 d
e 

T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o 

a 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

P
úb

lic
a.



Se testan datos referentes a QR, cadena original,
sello digital por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se testan datos referentes a número de trabajadores, folio INFONAVIT, QR, cadena original,
sello digital por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.











Se testan datos referentes a RFC y CURP por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.








